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a la níreceión General de Sanidad y a la Subdirección Gene
ral de Industrias Agrarias.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .VV. EE.
Madrid, 26 de noviembre de 1970.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 26 de noviembre de 1970 por la que se
resuelve el concurso convocado para la concesión
de una central lechera común al área de suminis~
tro integrada por todos los Municipios que consti
tUllen la zona del Campo de Gibraltar (CádizJ.

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
30 de septiembre de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 239. del 6 de- octubre). para la concesión de una central le
chera en la zona del Campo de Gibraltar y cumpl1mentado
cuanto se dispone en el Reglamento de Centrales Lecheras y
otras' Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966. de
6 de octubre;

Resultando que sólo se ha presentado una única solicitud
dentro del plazo sefialado, siendo ésta la de la Unión Nacional
de Cooperativas del Campo (UNACO),

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 109 Minis
tros de la. Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien dis
poner'

Primero.-Se resuelve a favor de la Unión Nacíonal de
Cooperativas del campo I.UNACO) el concurso convocado por
Orden de la Prt>,.sidencia del Gobierno de 30 de septiemhre
de 1969 pan la concesión de un.=.. central lechera con capaci
dad mini.ma diaria de higienización, en jOlnada nonnal rle
ocho horas. de 30.000 litros de leche para el abastecimiento del
área de suministro integrada por los Municipios de Algeciras,
Los Barrios, Castellar, La Linea de la Concepción, Jimena de
la Frontero, Tarifa y S&:.l- Roque.

Segundo.-Se autorÍZa a la Unión Nacional de Cooperativas
del Campo (UNACO) para el envasado de la leche higienizada
en bolsas de plástico flexible, que .se realizará en la central le
chera adjudicada por la presente resolución. en virtud de lo
previsto en el artículo 17 del Reglamento de C-entrales Lecheras
y otras Industrias Lácteas.

Tercero.-La Entidad concesionaria dará comienzo a las obro..<;
dentro del plazo de tres meses. contados a partir de la pu
blicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tadÜ», las que, con sus instalaciones completas, deberán quedar
terminadas antes del 31 de diciembre de 1971, con la salvedad
de los retrasos no imputables a la voluntad del concesionario.

Cuarto.-Previamente a la. puesta en marcha de la central
lechera se solicitará de los Ministerios de la Gobernación y de
Agricultura la certificación que acredite la idoneidad de' BUS
instalaciones, de oonformidact con lo dispuesto en el artículo 56
del Reglamento dz Centrales Lecheras y otras Industrias Lác
teas.

Quinto.-La instalación y explotación de la central lechera
deberá llevarse obligatoriamente a efecto por la propia Socie
dad concesionaria. quien no podrá traspasar sus derechos sin
la previa autorización de los Ministerios de la Gobernación y
de Agricultura.

Lo que comunico B; VV. EE. para su conocimiento y efEctos.
Dios guarde a. VV. EE.
Madrid, 26 de noviembre de 1970.

CARRERO

Excmos. Sres. MinL.<;tl'os de la GObernación y de Agricultura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 3334,' 1970. de 6 de noviembre. por el
que se aprueba proyecto JI presupuesto de obTflS
de construcción del Palacio de Justicía de Murcia.

Exami!lado el proyecto y presupuesto de obras de construcción
del PalacIO de Justicia de Murcia. informado favorablemente por
la Dirección. General de Arquitectura, Economía y TécnIca de
la ConstrUCCIón; Junta Coordinadora de Edificios Administrati
vos e Intervención General de la Adnlinist1'ación del Estado,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de MInistros en su reunión del día sets de noviembre
de mil novecIentos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto y presupuesto de
obras de construcción del Palacio de Justicia de Murcia por un
total importe de ochenta y dos millones setecientas noventa y
cinco mil ochocientas sesenta y dos pesetas.

Artículo segundo.-El importe total del proyecto se abonará
en dos anualidades La primera. de veinte millones de pesetas,
con cargo a la sección trece, capitulo seiscientos, artículo sesen
ta y uno, número trece cero tres seiscientos once, del vigente
presupuesto de gastos, y la segunda y última de sesenta y dos
millones setecienta& noventa y (·inco mil ochocientas sesenta y
dos pesetas, con cargo al crédito que al efecto se consigne en el
presupuesto para el año de mil novecientos setenta y uno. reaU
zándose las obras medIante concurso-Bubasta.

Así 10 dí,spongo por el pre~nte Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de novierr. bre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 333511970, de 12 de noviembre, por el
que se concede la Medalla al Mérito Penitenciario.
de plata. pensionada, al funcionario del Cuerpo
Especial de PrisíoneH don Enrique de la Morena
Vicente.

De cmúonnidad con lo preceptuado en la Ley de diecisiete
de julio de mil novecientos cuarenta y seis y en atención a los
méritos relevantes y extraodinarius contraídos en actos de
servicio por el funcionario del Cuerpo Especial de Prisiones.
actualmente desempeñando la Dirección del centro Peniten~

ciario de Detención de Hombres de Barcelona, don Enrique de
la Morena Vicente, acreditados en el oportuno exnediente se
guido al efecto, a propuesta del Ministro de Justicia, previa
delil)(;ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de octubre de mil novecientos setenta,

Vengo en concederle la Medalla al Mérito Penitenciario de
Plata pensionada. en la cuantía qUe esúlblen las disposiciones
vigentes.

Asi 10 dispongo por el pl'esente Decreto, dado en Madrid a
doce de noviBmbre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El )\!ini"t!o de JUf;tícia,
ANTONIO MAHIA DE ORlOL Y URQOIJO

DECRETO 3336/1970. de 12 de noviembre, por el
que se crea 1,:11, Rl!el'O Registro de la_ Propiedad en
Las Palmas.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripción territorial de los Registros de
la Propiedad, con el fin de crear nuevas aficinas en aquellas
capitales en que as1 lo demande el servicio público..Las Palmas
es una de las ciudades en que se dan las circunstancias que
aconsejan el establecimiento de un nuevo Registro de la Pro
piedad; Y. a tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo doscientos setenta. y cinco de la Ley Hipotecarla
y cuatrocIentos ochenta y cuatro de su Reglamento. se ha ins
truido el oportuno expediente. en el que se han recogido los
informes preceptivos y ha sido dictaminado favorablemente por
el Consejo de Estado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
seis de noviembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se establecen dos Registros de la Propte~

dad en la' actual circunscripción del de Las Palmas, que se
denominarán con los números correlativos de Las Palmas nú
mero uno y de Las Palmas número dos.

Articulo segundo.-El Registro de la propiedad de Las Pal
mas número uno f;stará integrado por la Sección Primera de
Las Palmas; los términos municipales de Arucas, Firgas. San
Mateo, Santa BríF.:ida. Teror y Valleseco: así como por el Re
gistro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento.

Artículo tel'cero,---EI Registro de la Propiedad de Las Palmas
núme¡-o dos comprenderá la Secdón Segunda de Las Palmas,
el Ref{istro Mercantil y el Registro de Venta a Plazos de Bíe
!'les Muebles.

Artículo cuart.o. -~.La titularidad de 105 dos Registros de la
Propiedad se determinará por el procedimíento del articulo cua
trocientos ochenta y seÍd del Reglamento Hipotecario, conce
diéndose el del'echo de elección por orden de antigüedad a los
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interesados Y. 51 existiere alguno vacante, se proveerá con
forme a. los artículos doscientos ochenta y cuatro de la Ley
Hipotecaria y cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.

Articulo qulnto.-El Ministro de Justicia, a través de la
Dirección General de los Registros y del Notariado, adoptará las
medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto, y pro
cederá --según el caso concreto- a la ampliación transitoria
del régimen de honorarios establecido en la letra f) del articu
lo .cuatrocientos ochenta y cinco del Reglamento Hipotecario,
por el plazo máximo de un año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a doce de noViembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicta,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 333711970, de 12 de noviembre, por el
que se crea un nuevo Registro de la Propiedad en
la circunscripción del actual número 6 de Madnd.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripción territorial de los Registros de
la Propiedad, con el fin de crear nuevas oficinas en aquellas
capitales en que as! lo demande el servicio público. Madrid
es, principalmente. una de las ciud.aC.es en que se dan las cir
cunstancias que aconsejan el establecimiento de un nuevo Re
gistro de la Propiedad; Y. a tal efecto, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y cinco de la Ley
Hipo~caría.Y cuatrocientos ochenta y cuatro de su Reglamento,
se ha InstrUldo el oportuno expediente, en el que se han recogido
~r~~~:ef;eJ:pM:t:d~.ha sido díctaminado favorablemente

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de noviembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.--8e establecen dos Registros de la Propie
dad en la actual circunscripción del de Madrid número seIS,
que se denominarán con los números de Madrid número seis y
de Madrid número catorce.

ArtIculo segundo.-EI Registro de la Propiedad de Madrid
número seis estará determinado por las lineas siguientes:

Uno) Parte de la Puerta del Sol, esquina a la calle de la
Montera, sube por los números pares de esta calle atraviesa la
Red de San Luis. continúa por los números parés de la calle
de Fuenca!ral, cruza las glorietas de Bilbao y Quevedo y sigue
por los numeros pares de la calle de Bravo Murillo. atrave
sando la glorieta de Cuatro Caminos, hasta la esquina de la
calle de Avila.

Dos) Parte de esta última calle por su aeera de números
pares y continúa por la misma acera de números pares de la
avenida del General Peron hasta la plaza de Lima.

Tres) Desde la esquina de la avenida del General Perón
y plaza de Lima, desciende por la acera de números impares
de la aveniga del Generalísimo, del paseo de la Castellana- y
del paseo de Calvo Sotelo, hasta la plaza de la Cibeles.

y cuatro) Desde la esquina del Ministerio de la Guerra
-plaza de la Cibeles- asciende por la acera de números im
pares de la calle de Alcalá hasta la Puerta del Sol, esquina a
la calle de la Montera.

La demarcación fijada por dichas cuatro lineas quedará di
vidida en dos Secciones:

Sección primera.-La misma del actual Registro de Madrid
número seis,

Sección segunda.-Estará constituida por una parte de la
actual, as1 determinada: Se inicia en la esquina de la Puerta
del Sol con la calle de la Montera, por los números impare~
de la calle de Al:alá, hasta la plaza de la Cibeles, sigue por la
acera de los números impares de los paseos de Calvo Sotelo
y :le la Castellana y avenida del Generalísimo hasta la plaza
de Lima, en su encuentro con la avenida del General Perón
y desde ésta y la calle de Avila, se une con la calle de Bravo
Murillo, para bajar por ·ésta en sus números pares hasta la
glorieta tie Cuatro Caminos. desciende por los números pares
de Joaquin Garcia Morat.o. cruza la plaza de la Iglesia -hoy
llamada del Pintor Sorolla-, a pla2as de Alonso Martinez y
Santa Bárbara, y de aquí continúa por los números pares de
la calle de Hortaleza para terminar en la Red de San Luis
-avenida de José Antonio.

Articulo tercero.-El Registro de la Propiedad de Madrid nú
m~ catorce se formará por segregación del resto de la~ actual
SeCCIón segunda. y su demarcación quedará determinada por
las siguientes lineas:

Una) Partiendo de la esquina de :aravo Murillo con la de
AVila -nú.meros impares de ésta hasta la calle de Alonso Cas
trillo-, lindante con la demarcación del Registro número siete.

Dos) Desde la última calle y la de Huesca. hasta cruzar
la avenida del General1simo en las proximidades de la plaza de
Cuzco y baja hasta la calle de Panamá.

Tres) Desde la última calle. cruzando la del Padre Damián
y el Asilo de Convalecientes, tocando el ángulo de intersección
del paseo de La Habana con la calle de los Condes del Val,
sigue por L a:era de números pares de la calle de la Infanta
Maria Teresa. cruza la prolongación de la calle del General
Mola y la calle de Victor de la Serna y continúa por la calle
del Pintor Ribera.

Cuatro) Y de la última calle baja por la acera de los nú
meros impares de la calle de López de Hoyos hasta su inter
sección con la calle del Pinar.

Articulo cuarto.-La titularidad de los dos Registros de la
Propiedad se determinará por el procedimiento del artículo cua
trodentc3 ochenta y seis del Reglamento Hipotecario. conce
diéndose el derecho de elección por orden de antigüedad a los
interesados y, si existiera alguno vacante. se proveerá con
forme a los artículos doscientos ochenta y cuatro de la Ley
Hipotecaria y cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.

ArtIculo quinto.-El Ministro de Justicia. a través de la
Dirección General de los Registros y del Notariado. adoptará las
medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto. y pro
cederá --según el caso concreto- a la ampliación transitoria
del régimen de honorarios establecido en la letra f) del articu
lo cuatrocientos ochenta y cinco del Reglamento Hipotecario,
por el plazo máximo de un año.

Asi lo dispongo por el presente De~reto. dado en Madrid a
doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3338/1970, de 12 de noviembre, por el
que se crea lln nuevo Beqistro de la Propiedad
en Sevilla en la circunscripción del actual núme
ro 2 de Sevilla.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripción territorial de los Registros de la
Propiedad. con el fin de crear nuevas oficinas en aquellas ca...
pitales en que asi lo demande el servicio público. Sevilla es prin
cipalmente una de las ciudades en que se dan las circunstancias
que aconsejan el establecimiento de un nuevo Registro de la Pro·
piedad; Y. a tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo doscientos setenta y cinco de la Ley Hipotecaria
y cuatrocientos ochenta y cuatro de su Reglamento. se ha ins
truido el oportuno expediente, en el que se han re::ogido los
informes preceptivos y ha sido dictaminado favorablemente por
el Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
seis de noviembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se establecen dos Registros de la Propie
dad en la actual circunscripción hipotecaria del Registro nú
mero dos de Sevilla, que se denominarán con los números dos
y cuatro.

Artículo segundo,-El Registro de la Propiedad de Sevilla
número dos, situado en la margen derecha del rio Guadalqui
vir. comprenderá la Sección Primera de Sevilla (integrada por
la barriada de los Remedios) y los términos de Gerena. Mairena
de Aljarafe. Valencina de la Concepción, Bollullos de la Mita
ción y Bormujos.-Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda
sin Desplazamiento.

Articulo tercero.-EI Registro de la Propiedad de SevUla
número cuatro. situado en la margen izquierda del río, com
pl'enderá h Sección Tercera de Sevilla y el poligono de San
Pablo, con el Ayuntamiento de la Rinconada.

Artículo cuarto.·-La titularidad de los dos Registros de la
Propiedad se determinará por el procedimiento del artículo cua
trocientos ochenta y seis del Reglamento Hipotecario, conce
diéndose el derecho de elección por orden de antigüedad a los
interesados Y. si existiere alguno vacante, se proveerá con
forme a los articulas doscientos ochenta y cuatro de la Ley
Hipotecaria y cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.

Articulo quinto.--El Ministro de Justicia, a través de la
Dirección General de los Registros y del Nót.ariado, adoptará las
medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO


